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SIGCMA

CONSTANCIA TRASLADO REPOSICIÓN : . '

A partir de hoy 29 de marzo de 2022, quedan las diligencias en secretaria a
disposición de quien interpuso recurso de reposición contra la, providencia del
DOS (2) de MARZO de DOS MIL VEINTIDOS (2022), porrél término de dbs (2)
días de conformidad a lo dispuesto en el Art. 189 inciso 2° del CP.R. Vence el dia
30 de marzo de 2022. \ i \ . \

Q ^ '"• \ \
Vencido el término del traslado, SlJP^^ NO se presentó, sustentación del
recurso. , -x \ \ ^

... ' \

EL SECRETARIO ' , . : í

ULIO NEL TORRES QUINTERO

NUR <1,1001-60-0Ó-000-2017-00285-00
Ubicación 23717 ,
Condenado CARLOS ALBERTO LEAL ROJAS
C.C #79689673

CONSTANCIA TRASLADO REPOSICIÓN

A partir de hoy 31 de Marzo de 2022, quedan las diligencias en secretaria a
disposición de los demás sujetos procesales por por el término de dos (2) días de
conformidad a lo dispuesto en el Art. 189 inciso 2° del C.P.P. Vence el 1 de Abril
de 2022.

Vencido el término del traslado, SI NO se presentó escrito

EL SECRETARIO

RRES QUINTERO
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N.I. 23717 RAD. 11001-60-00-000-2017-00285-00

CARLOS ALBERTO LEAL ROJAS
Juzgado 45 Penal del Circuito Con Función de Conocimiento deBogotá//Juzgado 5 penal
del Circuito de Villavicencio - Meta (Sentencias acumuladas)
Concurso Heterogéneo de Concierto Para Delinquir Simple y Hurto Agravado en
modalidadde Masa//Falsedad Material de documentoprivado en concursohomogéneo y
sucesivo, en concurso heterogéneo con Estafaen concurso homogéneo y sucesivo
(P): Niega Prisión Domiciliaria Art. 38G del C.P.
Establecimiento Carcelario - La Modelo

Ley 906 2004

Decisión;

Reclusión

República de Colombia

JUZGADO VEINTEDE EJECUCIÓN DE PENAS Y
MEDIDAS DE SEGURIDAD

Bogotá, D. C., dos (2) de marzo de dos mil veintidós (2022)

ASUNTO A TRATAR

Se encuentran las diligencias al Despacho con el fin de emitir pronunciamiento en
torno a la eventual concesión del sustituto de la PRISIÓN DOMICILIARIA,
conforme lo peticiona el sentenciado CARLOS ALBERTO LEAL ROJAS.

ACTUACIÓN PROCESAL YCONSIDERACIONES DEL JUZGADO

1. ANTECEDENTES PROCESALES:

1.1."El sentenciado CARLOS ALBERTO LEAL ROJAS, cumple la pena acumulada
por este Juzgado en providencia de fecha 31 de diciembre de 2020, que le fijó la
pena principal de 112 meses de prisión, a la pena accesoria de inhabilitación para
el ejercicio de derechos y funciones públicas por el mismo lapso, al haber sido
hallado coautor responsable de los delitos de CONCURSO HETEROGÉNEO DE
CONCIERTO PARA DELINQUIR SIMPLE Y HURTO AGRAVADO EN
MODALIDAD DE MASA Y FALSEDAD MATERIAL DE DOCUMENTO

PRIVADO EN CONCURSO HOMOGÉNEO Y SUCESIVO, EN CONCURSO
HETEROGÉNEO CON ESTAFA EN CONCURSO HOMOGÉNEO Y SUCESIVO,
impuestas por los Juzgados 45 Penal del Circuito con Función de Conocimiento de
Bogotá y Juzgado 5 Penal del circuito con Función de Conocimiento de
Villavicencio - Meta, negándosele el subrogado de la suspensión condicional de la
ejecución de la pena y la prisión domiciliaria.

1.2.-Por los hechos materia de condena, el condenado permanece privado de la
libertad, desde el 19 de octubre de 2016.

1.3." Durante la ejecución de la pena, se ha efectuado reconocimiento de redención
de pena, a saber:

Providencia Redención

28 de julio de 2020 10 meses - 00 días

31 de diciembre de 2020 1 mes - 29.5 días

22 de julio de 2021 3 meses - 28 días
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22 de octubre de 2021 1 mes - 3 días

14 de diciembre de 2021 12.5 días

2 de marzo de 2022 2 meses - 6.5 días

2.- DE LA PETICIÓN.

El condenado CARLOS ALBERTO LEAL ROJAS solicita se le conceda la prisión
domiciliaria sustitutiva de la pena de la prisión con fundamento en lo previsto en
el artículo 38G de la Ley 1709 de 2014.

3.- DE LA SUSTITUCIÓN DE LA PRIVACIÓN INTRAMURAL POR LA DEL
LUGAR DEL DOMICILIO CON BASE EN EL ARTÍCULO 38 G DEL CP.

El artículo 38G del C.P. (introducido por el artículo 28 de la Ley 1709 de 2014),
consagra lo siguiente:

"Artículo 38G. La ejecución de la pena privativa de la libertad se cumplirá en el
lugar de residencia o morada del condenado cuando haya cumplido la mitad de la
condena y concurran los presupuestos contemplados en los numerales 3 y 4 del
artículo 38B del presente Código, excepto en los casos en que el condenado
pertenezca al grupo familiar de la víctima o en aquellos eventos en que fue
sentenciado por alguno de los siguientes delitos: genocidio; contra el derecho
internacional humanitario; desaparición forzada; secuestro extorsivo; tortura;
desplazamiento forzado; tráfico de menores; uso de menores de edad para la
comisión de delitos; tráfico de migrantes; trata de personas; delitos contra la
libertad, integridad y formación sexuales; extorsión; concierto para delinquir
agravado; lavado de activos; terrorismo; usurpación y abuso defunciones públicas
confines terroristas; financiación del terrorismo y de actividades de delincuencia
organizada; administración de recursos con actividades terroristas y de
delincuencia organizado; financiación del terrorismo y administración de recursos
relacionados con actividades terroristas; fabricación, tráfico y porte de armas y
municiones de uso restringido, uso privativo de las fuerzas armadas o explosivos;
delitos relacionados con el tráfico de estupefacientes, salvo los contemplados en el
artículo 375 y el incisosegundo delartículo 376 delpresente Código/'

La norma en cita, fue modificada por la Ley 2014 de 2019, el artículo 4°, el que reza:

'̂ARTÍCULO 4.Modifiqúese el artículo 38G de la Ley 599 de 2000, el cual quedará así:

ARTÍCULO 38G. La ejecución de la pena privativa de la libertad se cumplirá en el lugar
de residencia o morada del condenado cuando haya cumplido la mitad de la condena y
concurran los presupuestos contemplados en los numerales 3 y 4 del artículo 388 del
presente código, excepto en los casos en que el condenado pertenezca al grupo familiar de la
víctima o en aquellos eventos en quefue sentenciadopor alguno de los siguientes delitos del
presente código: genocidio; contra el derecho internacional humanitario: desaparición
forzada; secuestro extorsivo; tortura; desplazamiento forzado; tráfico de menores; uso de
menores de edad para la comisión de delitos; tráfico de migrantes; trata de personas; delitos
contra la libertad, integridad y formación sexuales; extorsión; concierto para delinquir
agravado; lavado de activos; terrorismo; usurpación y abuso de funciones públicas con
fines terroristas; financiación del terrorismo y de actividades de delincuencia organizada;
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administración de recursos con actividades terroristas y de delincuencia organizada;
financiación del terrorismo y administración de recursos relacionados con actividades
terroristas; fabricación, tráfico y porte de armas y municiones de uso restringido, uso
privativo de las fiierzas armadas o explosivos; delitos relacionados con el tráfico de
estupefacientes, salvo los contemplados en el artículo 375 y el inciso 2 del artículo 376;
peculado por apropiación; concusión; cohecho propio; cohecho impropio; cohecho por dar u
ofrecer; interés indebido en la celebración de contratos; contrato sin cumplimientos de
requisitos legales; acuerdos restrictivos de la competencia; tráfico de influencias de servidor
público; enriquecimiento ilícito; prevaricato por acción; falso testimonio; soborno;, soborno
en la actuación penal; amenazas a testigo; ocultamiento, alteración o destrucción de
elemento material probatorio: en los delitos que afecten el patrimonio del Estado.

PARÁGRAFO . Los particulares que hubieran participado en los delitos de peculado por
apropiación, concusión, cohecho propio, cohecho impropio, cohecho por dar u ofrecer, interés
indebido en la celebración de contrato, contrato sin cumplimiento de requisitos legales,
acuerdos restrictivos de la competencia, tráfico de influencias de servidor público,
enriquecimiento ilícito, prevaricato por acción, falso testimonio, soborno, soborno en la
actuación penal, amenaza a testigos, ocultamiento, alteración, destrucción material
probatorio, no tendrán el beneficio de que trata este artículo."

Así pues, la norma invocada, señala para su procedencia la concurrencia de
requisitos de procesabilidad, objetivos y de carácter subjetivo o cualitativo.

Entre los primeros, esto es, los de procedibilidad se establecen como sine qua non
para abordar el estudio de fondo de la medida, el cumplimiento intramural de la
mitad de la condena y que el sentenciado no pertenezca al grupo familiar de la
víctima, de modo que sin el cumplimiento de dicho lapso, no resulta viable entrar a
estimar los restantes aspectos cuantitativos y cualitativos.

Respecto del requisito objetivo se exige que la pena no haya sido impuesta por los
delitos de genocidio, contra el derecho internacional humarütario; desaparición
forzada; secuestro extorsivo; tortura; desplazamiento forzado; tráfico de menores;
uso de menores de edad para la comisión de delitos; tráfico de migrantes; trata de
personas; delitos contra la libertad, integridad y formación sexuales; extorsión;
concierto para delinquir agravado; lavado de activos; terrorismo; usurpación y
abuso de funciones públicas con fines terroristas; financiación del terrorismo y de
actividades de delincuencia organizada; administración de recursos con
actividades terroristas y de delincuencia organizada; financiación del terrorismo y
administración de recursos relacionados con actividades terroristas; fabricación,
tráfico y porte de armas y municiones de uso restringido, uso privativo de las
fuerzas armadas o explosivos; delitos relacionados con el tráfico de
estupefacientes, salvo los contemplados en el artículo 375 y el inciso segundo del
artículo 376 del presente Código.

Verificada la concurrencia de las exigencias de procedibilidad y cumplimiento del
requisito objetivo debe estimarse si concurren los presupuestos contemplados en
los numerales 3 y 4 del artículo 38B de la Ley 599 de 2000, esto es, demostrarse el
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arraigo familiar y social del condenado y, que se garantice mediante caución el
cumplimiento de las obligaciones respectivas.

Para el caso que hoy ocupa la atención del despacho se tiene que el condenado
CARLOS ALBERTO LEAL ROJAS se encuentra privado de la libertad purgando la
pena de 112 meses de prisión, que le fuere impuesta como responsable, del delito
de CONCIERTO PARA DELINQUIR AGRAVADO, delito que se encuentra
expresamente excluido para el otorgamiento de la prebenda deprecada.

Circunstancia que basta para tornar improcedente su concesión y en consecuencia
se NEGARÁ la medida sustitutiva propuesta, esto es, la sustitución de la prisión
domiciliaria con fundamento en el artículo 38 G del C.P., introducido por el
artículo 28 de la Ley 1709 de 2014.

En mérito de lo expuesto, EL JUZGADO VEINTE DE EJECUCIÓN DE PENAS Y
MEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTÁ, D.C.,

RESUELVE:

PRIMERO: NEGAR la ejecución de la pena privativa de la libertad en su lugar de
residencia al sentenciado CARLOS ALBERTO LEAL ROJAS, por lo analizado en
la parte motiva de esta decisión.

SEGUNDO: REMITIR copia de este proveído a la Asesoría Jurídica del
Establecimiento Carcelario La Modelo de esta ciudad, para fines de consulta y obre
en la respectiva hoja de vida.

CUARTO: Contra esta decisión proceden los recursos de reposición y apelación.

NOTIEÍQUESEY CÚMPLASE,

mam

CL/OJDIA GUISELtÁ GUZMÁN CÁRDENAS
/ JUEZ \

\ V ..¡C% ^ Seguncisd fle Soyotá!
Notifiqué por Estado Mop

Sec?^?arra
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1© ^L- Cdmcíe.'Rto VhíLfK ^^v^^íy©\í,<2. ^ iMPL-e ^r'Aafv

\io ( (\j^vK^Mro e^ üJ\s-o Vle^u^To

í^tA Cd^o cí-^ íVfií^. Q'í?"íHv^\yC) ovl'^^^ric é>& '



6^íau Ca^o^í\í^

CovN\TO.c,a^(r)íV9 A- ^b-TAii.i'buro ívÍocmA-.
^ T»<v CCi^iqo v^ Có^iqo

l\k ^o^jQDiuíei^^T^ ItviíVi , ir SouuTT) a ,
'ftSCEPClOMi^í^ , ACEFTí^R QAR ^il_ T((UíÍMtT&
CcSJ-^S-^S^^CNT) KMT^ -A 6.EciUí£.bO Oí^O\)H Oc

^v)(8S*9:íiO ^9^uvc^\0i^ ^
T)0/l TAvO"^ U--^^ T '̂iX) COAmuT'IA/^ ss
sjA^a-Ooí^ 7\v -^rtiOoM Ti^ (3ísKcr)^v\^

T)c:ivj^guí\Aií\ iVv^iVTAOa v^ TvíSTiTi^^A V^Ci
^fROv '̂V) 3'0 \p V^-0PÍH\S£>
vJm> ^ ^ .

CotA To-rpru M^uomoo ^ q T^A^-4^Pí^(lv^f'Ll(:^ loea^
Ctici )VKív\^ t-v^ \4( yCj^Ksio

Tv)V Pmí^\0-KO
C^iT^n-irv^Mx:) Vl Tl^U-t9 COMClt^W ^f>^h

'Tl-Q OM Arl) O ; Tüh- l(NA<r\)oi A-ro ,
^ V- TItlit^ n-c

£Q^SCIE:RT0 P^R ^ 'Í)C-"L\^Q OiR ^ P>
¿L ^^rc^íxA -^D/v^

^^ks£^ TV '̂l^ Q.\'W) '̂̂ ^•^^, ^uvvi-OciXi íW
'VüC^OfK £)^ S)<J '̂Í=A oVi ^/líViJ-v \rlvJ0<^0íNÍS'l,VO3

^Q ^cA- KÍ^ v^r4TAA..r>, >^0 "^vAXi ^ C\/"-hM7A
Qru >^i'To Cpone>4P»n. trX teH-l(^QQ

0\ 1\)C v/x 'Tift.cl-e Ucí<vv.^ Vlt^^brJ '

íi t^:
s. V



b.

t '̂.v^iAoinoj^ r^oin^^ v^ a

^13 a70n^^v^s(^^
\iSfL ^\i

^ o^UY^\

^ cii]\b^^ -^]Ni r^»0(yí
o^un ^n(p w¿^ '̂'>f^^ r^t^ hVl^v^V^

A;í^(fno>o.>C(^

Tn an^ a-s^ ^ yj_o*^o¿^ JU" n>^A2^^S
'̂ ^M\^\'\}_ ?A'̂ yA;CVC^

^ c^uya '̂-3'QV oítsS-O'í^Q^ ^
Sl^WíQ ^10V^V-¿ Oi^ao^iO^ í(?i)^^l\,

CI^i-)^<oo^\\c3 ^0 vc-) oI.^o^^?^•;) 4:^

Gut^b^ri -i> 1)0^ i^iIOx^i^^xíwg^ ^o)\>i»^
Ví^\M5 ^c, _:^p,^ OiVO^C^

Q\^yn^m\^ ^iL OUds,^^^ -)!- «.

(^,C/Mf1>^^ Ui CKil^^C

Aj,!nívY3_ :?L<N-^iKj[Vé^>v\Qj ^\K^ n

OlOPiOS ' Cví^J__ .

rw9 WDQQj h

s- 3 o > ^ > ju ^ ^



^ , (0v/t5

iv^ Tciívuñ Vísi.mvsb '̂íi -tL ne
^^SCji^iíAíL U\ fv^ Jvi)li6fN ^^LTAnJOIO

tWuci, ^i HAA't a \j:>x^n eo-v5 lí^
''Ptí^SOU'* l'OOVVW, VíV^-^/\vV^(:^ ^ 'sS"í^O^W Gv)

^ í>oe5)c^ "¿ouoao'-^s^^
^-^cva^o \tvV1ci^\/(sio ^ KÍ^c^wsnco
T^v \<L ív \^\^1\Toluft:) S\J^^^\o^c:) *4 a

kWc^^índ va \\A^ovo^^41^Mo
O^ rvc A-^\C^ívC>oA \hv Cc)^^^V\JK\^5<ív V0'S> TlfVlTvDO,

^ S.TSV)'tíft , Souc^aó CC^fvi 1'oAD
V?r ^ TívAw^t^ Cc3í*^^\?:>PoUov-^v4it ov- ^rre

® ?2Jni»0í^íViO T>< ^ ^\)^b\V\0^ü
^ \^(v n-a Uuwo

v^csvCN i^ílw^d SovíoüOníívc

^ ?\v ^a^^"\oíl íbüí uu^//v

'̂'\<L\a\^^ 'fe S^OOíLp^ Îwfe»íL
v\^s Ti\:)^oW^ \tn^A. va Vi^(vca¿rJ
u( VP> vQíltCi'̂ ^ArT'i ^ ^\J^ Sul^ TlDkiV (j\^ UiOí^

Tov^p, QfíUOOCAíND, ^ ^57/^ -^rívcADíi ,^f»loVf^
T/íOÍVv.AOCp (PO- kj\^í.naD ^ T1-(OOÜ-Í

Vjyt\t> '(^!)^J\.^ seA- vJa"^ vS)ü'TPri\\/]V V'J

VJ^ 01- TlCL\"tO Vo,v ^ Tuí CovitrvtvlAí'X)

t)^ Ll Í4G06R .

Vc,.%

<9,



CiMntKÍA-5-

Co^ "toVí-í^ V.0 KT '̂trMCR' ,
CiV£ s^ -^U^A "íUsOVyJl"^ Tví^ Tl^t^iO

<^0^ Vi^í-^Q
eOvA^i \i^,^fv T^.'Ltov/:^ \MOP,aCi(VL v;j

VM ^ S^ Co^A?U^v.A/2.
vc^ ^\^C\^tó^3 <Tk: V\V ^"t\OÍ.NÍ ^v VvD '̂ \'itH;v3\!^;x)

A ^ Sóyi\X\}i\\Á) Tiv vív 'PíV)Sí\>i V)o^^\oU(WP\
Wft-TyQ) ¡\v_ W.^Ai4^^oTVV Í)^ <fL ÍI^HO Vm.

^ Tljt ^::ív\í\'WBoo ícS PíVílí^

IV^ayw:) ^ S\^ >>0 ^ CI3Jv^wo co u cíe r.to a
^éttííAOOt^ S\wiPLÍ ^ cDa5 x^
^ \^vD 1)rf)o^o^<í '̂\).

^ ?vc M'kíA- ^ "^O^lTlvA
(Ko ^o Â ft-^ /V ;va H;! ^ ¡V- <^3 PíV3~A w>í t̂Mlo

f\(r "íáO) n^^-PA-lA^

V4 1v^ Hj>iOonpíoo ^ íV^WJ^üJ^-iíNO vp»
Ol A-

^Ínvíl IAtsJ^-MT

Carlos AU^titíO V?¡\t_ 'Q.avhS
e^ ^^.^S'̂ .672 íí'k
T.1? tó= "ÍJSOSSfe
54.v]\ »J'- ^5\on^

CSwv5?)Q^ Uíímio':
WEfp-. Coí'ift'̂ VítaS" /•s-^ePHi

^0?*¡Vb ^O^íWWAT-J^lifií) ^


